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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

AUTO No. 085 
 
 

 

 

SIGCMA 
 

 
San Andrés Isla, Julio veinticuatro (24) de 2020 

 
  

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2020-00069-00 

Accionante 

 
Jorge Iván Piedrahita y Otros 

Accionado Sociedad de Activos Especiales SAE SAS y Otros 

Magistrado Ponente  
Jesús Guillermo Guerrero González 

 

Mediante auto No. 064 del 06 de julio de la presente anualidad, el magistrado 

sustanciador inadmitió el asunto de la referencia en atención que no encontró mérito 

para la urgencia manifiesta alegada por el accionante, haciéndose necesario el 

agotamiento del requisito de procedibilidad descrito en el artículo 144 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede y verificado el silencio de la 

parte accionante sin que esta subsanara las falencias señaladas al momento de la 

interposición del presente medio de control y una vez transcurrido el término previsto 

en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, la Sala   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHÁCESE el presente medio de control de protección de intereses 

colectivos interpuesto por el Sr. Jorge Iván Piedrahita en contra Sociedad de la 

Activos Especiales SAE SAS y Otros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 
 

 

 

NOEMI CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
 

 

 

 

 

 


